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M ) j U r « i ) «fcftfcfti •«'ÜP >*|»renta Je Pita, 
calle de Ut Tres Cruce?, a 10 r». a I mea, lleva 
i t i ca»a de lorsei»ore»*ttscritoresv •• t

; 

4 i . *¿J ti 

Los avisos ó artículos podrán remitirse i Ta 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm. 4. cuarto principal, íran* 
coa de porte,siu cuyorequisito ne se reciben. 

a. 

% a 

ADVERTENCIA. 
; Habiendo cumplido etí fin* del pasado mes 
los dos trimestres de la contrata dé ebtq Bo
letín, se avisa á los señores ayuntamientos 
pana que verifiquen su pago sin demora, en 
Madrid > imprenta y redacción de dicho Bo
letín, calle de las Tres Cruces, número 4y 
cuarto principal. 
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PAUTE OFICIAI^ 
bi 

.1 .1 al ¡DECRETO»;: 
Como Regente del Reino durante la menor 

edad de S. i M » Dona Isabel 1 1 1 y en su Rea I n o m 
bre , deseando recompensar - la. fidelidad y la 
constancia de la benenieriu Milicia nacional del 
Reino: que firme y decididamente ê lia opuesto 
á las maquinaciones y aljamien Los cou Ira lá ley 
fundamental de la m o n a r q u í a . , vengo vtiidecretar 
una cruz de disiiucion cou arreglo, al modelo que 
a p r o b a r é , y l l e v a r á pop lema en e! anvei*o fide
lidad y constancia, y e n c I i e ve i-«o. Constitución 
de i 837 , debiendo pender de unj* cinta jgual á 
la designada para la cruz acordada al e j é r c i t o que 
a consecuencia de la batalla de Lucha na¡ hizo le
vantar el sitio de Bilbao, : ; iicwi.nl 

T e n d r é i s l o entendido i y d i s p o n d r é i s lo ñeco-
aario á su c u m p l i m i e n t o . D u q u e de ,la Victo
ria.—Dado en La Ruda á ¿ 5 de junio de 4343. 

mA D. Agustín Nogwm» ,hi . i 

MINIATKMO M U GOBERNACION Oü JL\ PKWÍ^íil'LA, 

Sección de Instrucción pública.—Circulares. 
La suprimida d i r e c c i ó n general de estudios di* 

r ig ió una consulta 6 este ministerio en 4 . ° de ma
yo ú l t i m o , relativa á si los sustitutos que fueron 
encardados de las c á t e d r a s de la carrera de juris
prudencia por la orden de S. A . el Regente de l 
Reino de 49 de octubre ú l t i m o , deben conside
rarse anuales como los de las d e m á s facultades. 

E n su,-vista., y considerando S. A . quej m u 
chos de los nombrados en la expresada orden 
no tenían mas c a r á c t e r ni t í t u l o para ser conside
rados porfesore.s p ú b l i c o s que el nombramiento^ 
que ó bien de la d i r e c c i ó n , ó bien de los claus
tros de las universidades habian obtenido , y asi
mismo que el referido nombramiento no altera 
en. nada la í n d o l e y calidad en que cada uno de 
los profesores d e s e m p e ñ a b a antes de aquella orden 

iel cargo de la enseñanza , se ha servido declarar: 
que ios sustitutos de la carrera de jurisprudencia 
no adquirieron otro ni mayor c a r á c t e r por la 
orden de 4 9 de octubre que el que como tales 
sustitutos les? corresponde, y en su consecuencia 
que he.hallan sujetos á las disposiciones generales 
relativas a s u é l a s e . . 

De, orden de S. A . lo comunico á V . S. para 
.sn inteligencia y d e m á s efectos. Dios & c Madr id 
Ai de j í i iuio-de-4 8 ^ 3 . « » L a Serna.=**Sr. rector de 
la universidad-de.... 
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;, , Deseando S. A . el Regente del Reino que loa 
negocios correspondiente* ai ramo de i n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a sean despachados con la'Celeridad con . 
v e n i e n t e | ha veindo en resolver que todas laS 
autoridades y cor poluciones que tienen n-Lición 
eon aquel ramo cumplan en todas sus partes las 
ordenes del gobierno desde su i n s e r c i ó n en la G a 
ceta , no obstante ifueno reciban la c o m u n i c a c i ó n 
Qpoituna. por el conducto ordinario % siendo i n 
dispensable por lo tanto que se suscriban á ella 

• 
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, , Siendo repetidas las instancias de varios cur
sante» de filosofía de colegios de empresa particu
lar incorporados á las universidades del- reino, 

¿en solicitud de traslación de matrícula á otros co
legios, institutos ¿.universidades por cansa-de mu
danza de deui¡cilio de los interesados'<ó d é sus 
familias á puntos diferentes de aquellos*en que 
radican sus respectivas "matrículas; S. A. el lic
úente del Reino, deseando por una parte facilitar 
¿sas traslaciones de matiícula en beneficio'de los 
cursantes, y por otra asegurar el orden y» regula 
ridad de lo* .cursos académicos, se lia servido 
adoptar las disposiciones siguientes: ' 

\ . a Todos los alumnos procedentes de cole
gio» de empresa particular incorporados en las 
uníversidade» del Reino tienen facultad para tila**» 
Jadar tu respectiva matricula a cualquiera u*iver-

inmediatamente los que ya no lo hubieren hecho. 
De orden de S. A. lo digo á V. S. para su 

inteligencia y cumplimiento. Dios &c. Madrid \\ 
de junio de 48H5.—La Serna.=Sr.... -¿¡P^U 

El rector de ?a universidad de ValeqcÍM4kj|iif 
en 30 de setiembre de año último á la» 
dirección general de Estudios una con 
ca de si en virtud de lo dispuesto eníaÉ? 
8 de enero de -1838 podrá conceder la malViciv» 
la gratis á aquellos cursantes que por un áccjdetf*\* 
te imprevisto se viesen reducidos á la pol^^a^ ¿ 
En su vista, y considerando S. A. el Regente del 
Reino lo expuesto por el expresado rector y el 
informe favorable que emitió en este asunto aque
lla corporación, se ha servido resolver lo si
guiente : 

A.° La gracia de dispensa del pago de dere
chos de matricula, concedido por Real orden de 
8 de enero de -1858 á los estudiantes pobres al 
comenzar el estudio de la filosofía ú otra facul
tad, se hará extensiva á los del segundo, tercero 
ornas años de carrera , siempre que acrediten su 
pobreza y haber obtenido censura de sobresa* 
líente en el ano anterior al en que aspiren á esta 
gracia. 
|, 2»° Para, acreditar la pobreza se admitirán «y 

serán -suficientes certificaciones legalizadas del 
ayuntamiento y cura párroco del pueblo en que 
IQS interesados tengan su vecindad, J ¿. ;J 

3.° Bn los casos dudosos podrán los recto-
, res ó directores de les establecimientos de instruc-
. cion pública pedir ademas los informes que 
. crean convenientes, á iin de cerciorarse de que la 
gracia se dispensa á los verdaderamente necesi
tados. De orden de S. A. lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid i 2 de junio de 
*1 8^t3.=La Serna.=»Sr. rector de la universidad 
* * 

i 
sidad ó instituto público cuando hubieren de mu
dar de domicilio: * sn» *? 

2. a Para la incorporación de matrícula en 
determinado establecimiento público, el interesa-
do presentara al respectivo rector ó diiector del 
mismo una. instancia acompañada de certificación 
fírmada'por el gefe del establecimiento de donde 
procodé', en Que couste, si eŝ colegio particular, 
la universidad ¿.tpie^e halla incorporado; que el 
relerido escolar está incluido en la matricula re* 
milita tenttlempo oportuno á la universidad; y 

" \^Q.^jfipAf ' a í ' e c ' , a del dia en que el cursante 
dejo!d¿ asistir á cátedra con objeto de variar de 

f^ttfafeilio. 
3. a Si en vez de colegio fuese instituto públi

co, k ^ ^ c ^ c i p n j ^ limitará á manifestar hallar
se eftnletrado ingfuido en la matrícula del mis-
m o , é igualmente la fecha del dia en que dejó 
de asistir á su respectiva cátedra. 

V* Los ^ l u e hubiesen de trasladar su matrí
cula de un colegio privado á otro de igual clase 
presentarán al director- de este los documentos 
expresados en la disposición 2.a, los cuales remi
tirá el mismo director sin dilación alguna al rec
tor de la universidad á que su colegio challe 
incorporado para (pie incluya en la matricula al 
escolar que lo solicita, si el rector lo hallase con» 
forme.' 1 '[ r * r " 5 ' ' >ÚU'* 

5. a Eos rectores de las universidades y los 
directores de institutos, antes de admitir la tras
lación de matrícula de algún alumno, pedirán 
respectivamente las acordadas al establqcimiento 
en donde radique la espresada matrícula para cer
ciorarse de la legalidad de los documeutos espre
sados. '. • :•• v; r 5 

6. a Entre/el día en que el alumno suspenda 
la asistencia á cátedra para veriíicrr su traslación 
á otro punto, hasta la fecha de su presentación 
en el establecimiento adonde desea trasladar la 
matricula, no se permitirá-mayor demora qué el 
número de faltas permitidas á toa alumnos por el 
reglamento vigente en-ese punto. »n«t 

•'• 7.a Desde el momento de la presentación del 
escolar en universidad ¿ instituto, pidiendo incor
poración* de matricula, deberá ser considerado 
como alumno, bajo protesta, hasta la comproba
ción de los documentos que hubiere presentado; 
y en tal concepto está obligado, á asistir desde 
luego ¿ cátedra Con sujeción á las reglas académi
cas. " ' - : , : ••' • 1 1 ' » » : -it; . 

8.a L i traslación de matricula, en las facul
tades mayores y de filosofía de una á otra unir 
veoidud, se verificaré bajo las formalidades pre
venidas en las di porciones 3.%6*.a,y 7.a 

• "De orden dé S A/ lo* d í¿0 á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dio* guarde á V. S. 
muchos año*. Madrid 25 de linio de 4 8H3.^-La 
torna'.—6r. director dé la universidad de •••••$ 

^ ^ ^ ^ 
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h<ÜEaiWWCU ,Wh SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICÍ^ , 
[ Cirvu/tírv, guando por toda*, paites los ene
migos delhosie^o publico se arrojan á cometer 
DS delitofi tóas graves j cuando,maquinan, y en 
injoi puntos llevan y eu olios intentan llevar á 
ícelos sus planes de desorden y de trastorno , de* 
eres 4el tribunal supremo de justicia dirigir su 
roz á todas las audiencias del reino para excitar 
u actividad y energía en la repiesion y castigo 
e íos criminales desde sus primeros conatos, 

r Xos delitos que boy trabajan á algunas capi
tales de provincia suponen otros para su prepa-

i ración ; üin estos no se habrían consumado ni con
sumarían aquellos. La acción de Ja jurisdicción 

«ordinaria, si bien ineficaz para reprimir las su
blevaciones y rebeliones ya consumadas, es bas
ante poderosa para hacerlo de los actos prepa

ratorios de estos crímenes. Sin la concurrencia de 
Imuchas personas no pueden cometerse. Por esto 
á las rebeliones preceden ordinariamente las cons
piraciones, y si hay celo, actividad é inteligen
cia en los encargados de reprimirlas, difícil es 
que se verifique alguna sin notarse, sin advertir
se antes su existencia. 

Toca indudablemente en primer lugar á las 
autoridades políticas la vigilancia sobre los actos 
preparatorios de tales delitos; pero esto no dis
pensa á los tribunales niá los jueces deponer por 
su parte la misma vigilancia; y desde el momen
to que se advieite algún conato, algún hecho 
que dé idea de que se trata de alguno de aque
llos delitos , corresponde á los encargados de ad
ministrar;, justicia proceder sin dilación al. des
cubrimiento y al subsiguiente castigo de los que 
resulten culpados. 

No deben para esto esperar los jueces á que 
la autoiidad política, ó los promotores fiscales, 
ó un denunciador particular les den á conocer Jos 
conatos ó los hechos criminales; cuando llegan á 
su noticia, de cualquier modo que sea, tienen 
obligación de proceder inmediatamente de oficio 
á su averiguación y á la de sus autores. Y no de
ben tampoco contentarse con esto los buenos jue
ces; á ellos corresponde la política judicial: y 
aunque no esté regularizada por las leyes , subsis
te el encargó que les hacen estas de contener los 
delitos desde sus primeros pasos; y esto no pu-
«dieran hacerlo sin estar vigilantes, sin procurarse 
.noticias de las maquinaciones de los que se pro
ponen trastornar el orden. Al juez celoso y acti
vo no le tallan medios para esto: solo el negli
gente y el apático, el mal juez no se procura es
tos medios, y aun espera para proceder los avi
sos de la autoridad gubernativa , la acusación del 
promotor, o las noticias de un denunciador , cre
yendo neciamente que solo en estos caso1» esta en 
descubierto si no procede. Asi es que muchos de
litos , que podrían ser contenidos en sus primeros 
conatos, llegan á consumarse, y lo que es mas, 

después de consumados en medio de dia á pre
sencia de infinitas personas queden envueltos en 
las tinieblas» que en vez de luz y claridad sobre 
los hechos, produce un cúmulo de actuaciones 
extendidas con negligencia , con repugnancia, aca
so con designios de evitar animadversión y com
promisos. Asi no se ejerce el severo cargo de ad
ministrar la justicia : asi el juez que , castigando 
condignamente los delitos, contendría á loa que 
quisieren repetirlos, da aliento cou la impunidad 
que él mismo prepara y consagra para que unos 
delitos sucedan ó otros, y de esta suerte se con
mueva en sus cimientos la sociedad. No puede 
esta sostenerse cuando la justicia, en vez de con
tener, alivia á los criminales. 

Desgraciadamente ha observado el tribunal su
premo de justicia, desde Ja altura en que esta co 
locado, esa apatía, esa negligencia con que mu
chos jueces se conducen; y si en tiempos norma
les no podria dispensarse, ni se dispensaría, del 
deber que le está impuesto de promover en todo 
el reino la pronta y cumplida administración de 
justicia , hoy , que las conspiraciones, que los mo
tines y rebeliones tienen el nefando objeto de 
destruir la ley fundamental y todas sus emana
ciones, y sumirnos eu la mas horrorosa anarquía 
y después en el absolutismo, fallaría á sus debe
res y también á sus juramentos si no advirtiese á 
las audiencias la obligación en que están de ex
citar á los jueces y promotores fiscales de su ter
ritorio al exacto y esmerado desempeño de sus 
funciones; en la inteligencia de que el tribunal su
perno redobla su vigilancia sobre unos y otros, 
y asi como recomendará á los que se comportea 
dignamente, sabrá también proceder dentro del 
circulo de sus facultades con toda la severidad de 
las leyes, sin condescendencia ni contemplación 
contra los que de cualquier modo falten á sus mas 
esenciales obligaciones. £1 poder judicial puede 
contribuir eficazmente al sostenimiento de la Cons
titución , del Trono, de la Regencia y del orden 
público: los encargados de ejercer este poder hau 
jurado guardar y hacer guardar estos caros obje
tos: el tribuual supremo cumplirá sus juramen
tos* {Ay del que falte á ellos! 

De orden del mismo supremo tribunal lo di
go á V. S. para inteligencia dei que preside, y á 
fin de que enterado este disponga cuanto consi
dere conveniente para que los jueces de primera 
instancia y los promotores fiscales de su territorio, 
no solo procedan cou exactitud en el cumplí, 
miento de sus deberes, sino que atendida la situa
ción actual, redoblen su celo para reprimir á los 
que intenten perturbar el orden, ó maquinen ó 
conspiren con tan depravado fin ; redoblando tam
bién ese superior tribunal su vigilancia y energía, 
en inteligencia de que el supremo de justicia ve
la sobre la conducta de todos los encargados de 
administrarla y será inexorable con cuantos faitea I 



i sus deberes, sin escuchar pretesto* ni excusas. 
Ha dispuesto también el mismo so pie ruó tri

bunal que V. S. dé cuenta de las causas que por 
conspiración, alboroto ó motin se estén instruyen
do é instruyan en ese' territorio , asi Como aviso 
del recibo de esta orden. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
dé Junio de 48k3.»José CaIatraveño.*=*Sr. re
gente de la audiencia territorial de..... 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
E l Excmo. Sr. Capitán general con fecha 28 

de junio último me dice lo que sigue: 
Excmo. Sr.=-EI Excmo. Sr. Ministro de Ma

rina con fecha de ayer me dice lo siquiénte.a 
S. A. el Regente del Reino, teniendo en conside
ración la poca fuerza con que cuenta el distrito 
del cargo de V. E . para atender á las necesida
des pie rento ri as del servicio , ha tenido á bien 
autorizar á V. E . para que organice con toda ra
pidez en esta capital un batallón franco de 800 
hombres y una compañía de H0 caballos, con las 
ventajas y organización que se determinaron para 
los cuerpos francos de la próxima pasada guerra 
en las Reales órdenes de 25 de marzo de 4 855 y k 
de Enero de 4836, y con los sueldos, haberes y 
gratificaciones asignadas á aquellos cuerpos en la 
Real orden de 4 6 de mayo de 4837, en el con
cepto de que la fuerza cuya organizacionse confia 
á V. E . ha de componerse de Milicianos nacionales 
de la provincia de Madrid y de licenciados con 
buena nota y con las condiciones de no pasar de 35 
años de edad ni bajar de 4 8, ser de buena conduc
ta, tener toda la disposición y robustez necesaria 
para la fatiga del servicio, y merecer buen concep
to político por su adhesión á la Reina doña Isa
bel II, á la Constitución de 4837 y al gobierno 
legalmente constituido. De orden de S. A. comu
nicada por el Sr. Ministro de ia Guerra , lo digo 
á V. E . para su inteligencia y cumplimiento, cui
dando V. E . de dar parte semanal á este minis
terio del estado en que se halle la formación del 
indicado cuerpo.—Lo que traslado á V. E . para 
su conocimiento y satisfacción.» 

Lo que hago saber á las autoridades y habi
tantes de esta provincia para su inteligencia. Ma
drid 4 .° de julio de i&HZ.—Luis Sagasti. 

Intendencia de la provincia de Madrid. 
En sesión celebrada por la junta inspectora 

de bienes del clero de esta provincia, y de con
formidad eou el dictamen del Cabildo Asesor, en 
vista de un espediente instruido en la misma, á 
instancia de D. Tomas Solía, cura de la parro
quial de la villa de Humera, se cita, llama y em
plaza, por término de un mes, contado desde 
el en que se verifique la inserción de este empla
zamiento en la Gaceta del gobierno, á todos los 
que juzguen tener derecho á los memorias que 

en la expresada villa de Humera, fundaron \\ 
Alonso Perea Alarcon, D. Rodrigo Solía, y S 
Miguel Bedolla y Solía, con apercibimiento I 
que pasado dicho término sin haberle reclama 
y probado aote la junta inspectora, piocedeiá 
misma á declarar nacionales los bienes de las ex 
presadas memorias. Madrid 26 de junio de 48J» 
El presidente, José Maria Varona. 

PAUTE NO OFICIA La 
A N U N C I O S . 

Arrendamiento Colectivo de la renta de aguar, 
dientes jr licores. , i n 
cumpliendo en fin del présenle mes el según» 

do trimestre y último de la contrata, te hace sa-
ver á todos los subarrendatarios de la espresada 
renta se presenten á solventar sus respectivos adeu
dos hasta esta fecha, asi como los ayuntamientos 
de los pueblos obligados á pagar los arrendamien
tos para satisfacción á*la hacienda pública, eu la 
calle Alcalá, n. 4 5, cuarto entresuelo, en el con* 
cepto de que de tío hacerlo con ia puntualidad 
que exigen las atenciones que esta empresa tiene 
que cubrir con e gobierno de S. M , me veré en 
la precisión de acudir al Sr. intendente para que 
se sirva disponer lo conveniente ha que se hagan 
efectivos los descubiertos en que se hallen. Ma
drid 27 de junio de 18H3.—Sebastian Gómez. 

E l dia 49 del corriente se ha estraviado una 
yegua de la venta de Pesadilla, término de S. 
Sebastian de los Reyes, provincia de Madrid, cu
yas señas son: pelo colorado, de seis cuartas y 
dos dedos de alzada poco mas ó menos, cerrada 
y con bastmte cola; tiene una falta en la cadera 
izquierda. La persona que sepa su paradero ten
drá la bondad de avisar á Fernando Fernandez, 
en dicho S. Sebastian de los Reyes, y se le gra
tificará. 

Con aprobación de la Excma. diputación pro* 
vincUI se euagena eu pública subasta en la villa 
de Bel monte de Tajo, una suerte de cinco fane
gas de tierra labrantías en la dehesa de Valdeca-
vañas, fuera de su cañada á la entrada desde el 
sitio de Valdeanio, coilespondienle á los propios, 
cuyo único remate se celebráis el domingo 9 de 
julio pióximo de once á doce de la mañana en la 
casa de ayuntamiento bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto. 

MADRID: Imprenta de PITA. 

En la villa de Pozuelo de Alarcon se halla 
vacante la plaza de llenador y albeitar pagado 
por los iabiadores Se admiten memoiiales por 
término de ocho días, francos de porte, en la 
secretaria de ayuntamiento. 


